
 

 

 

 
PARV-2024-CV-17 

 
 VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTOS 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que en 
el expediente 15956 se profirió RESOLUCIÓN VSC 000132 DE 07 DE FEBRERO DE 2024, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
15956 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” que dicho acto administrativo se 
ejecutorió en la Constancia de Ejecutoria PARV-2024-CE-033 con fecha del 09 de julio de 
2024 y posteriormente se hizo publicación de la liberación de área con consecutivo PARV-
2024-LA-05 con fecha del 10 de julio de 2024. 

Sin embargo, se pudo constatar un error en el proceso de notificación, el cual en la 
publicación de Aviso PARV-2024-AW-008, por medio del cual se notificó la mencionada 
resolución no se publicó el acto administrativo. Además, en la Constancia de Ejecutoria 
PARV-2024-CE-033 se reseña como fecha de notificación el día 11 de mayo de 2024, siendo 
éste un día no hábil. 

Así las cosas, se procede a DEJAR SIN EFECTOS las Constancias Ejecutorias PARV-2024-CE-
033 así como la publicación de la liberación de área PARV-2024-LA-05. Lo anterior con el fin 
de garantizar el debido proceso de los administrados. 

 Dada en Valledupar, Cesar a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2024. 

 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar 


